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Madrid, 10 de abril de 1990.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

CONVENIO COLECTIVO oF. «LA VENECIANA
('ATAL,--\.;\A. S. A.» 1990·1991~1992

RESOLUClON de lO de abril de '990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción y
publicación del Conrenio Colcct;\"O de la Empresa ((La

. VenecIana Ca/alana, SOClcdad ,·ln6nimaJ!, para los -años
1990. 91 y 92.

Visto el texto del Convenio Colectivo de «La Veneciana Catalana,
Sociedad Anónima)) (Centros de Barcelona. Gerona, Ibiza, Palma de
Mallorca, Tarragonay Menorca), que fue suscrito con fecha S de febrero
de 1990, de una parte, por la dirección de la Empresa, en representación
de la misma, y de otra, por los Delegados de Personal. en representación
de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90.
apartados 2 y 3de la _Ley 8/1980, de lO de marzo. del Estatuto de los
Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/198 L de 22 de mayo; sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de 'Trabajo acuerda:

Primero.,..Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación enel «Boletín Oficial del Estado».
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de 22 de mar=o de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, pur la quese homologan con el número
2.982, los ((gllallles de protección frente a agresÍI'os qu(mi
cos, marca "Bl'Sl"', modelo 7301l, Imp0l'tados de Estados
Unidos de Amáit:a )-' prl'sl'l11ados por la Empresa
((Nasegsa», de Pamplona (Samrra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dichos guantes de protección frente a agresivos
químicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de
los medios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado
~esolución, en cuya parte o!spositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar los «guantcs de protección frente a agresivos
químicos. marca "Best". modelo 730». presentados por la Empresa
«Nasegsa». con domicilio en Pamplona (Navarra), Doctor Gortari,
número 13, trasera, que los importa de Estados Unidos de América,
donde son fabricados por su representada la firma «Best», de Menda
(Georgia), como guantes de protección frente a agresivos químicos,
resistentes a: Bases (clase A, tipo 2). e hidrocarburos alifáticos, alcoholes,
éteres, hidrocarburos clorados y ésteres (clase C. tipos L 3, 4, 7 Y 8).

Scgundo.-Cada guante de protección de dichos marca, modelo,
clases y tipos llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas y. de no ser ello posible. un sello adhesivo,
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la
siguiente inscripción: «M. T.-Horno!. 2.982.-22-3-9ü.-Guantes de pro·
tección frente a agresivos químicos.-Resistentes a: Bases (clase, A,
tipo 2) e hidrocarburos alifáticos. alcoholes. éteres. hidorcarburos clara
dos y ésteres (clase e tipos L 3. 4. 7 Y 8»).

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.u de la Orden citada sobre homolop
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT·ll de «guantes de protección frente a agresi
vos químicos»), aprobada por Resolución de 6 de mayo de 1977
(<<Boletín Oficial del EstadO)) de 4 de julio).

Madrid. 22 de marzo de ·1990.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

valores de bienes inmuebles de naturaleza urbana para las revisiones
catastrales que se lleven a cabo al amparo de lo señalado en el artículo
70 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (primeras revisiones),
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15,1. e), del
Real Decreto 147711989, de lde diciembre, por el que se regula el
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Trubutaria.

En su virtud, esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se delegan en los Consejos Tenitoriales de la Propiedad
Inmobiliaria para el ejercicio 1990 las facultades para aprobar las
ponencias de valores para inmuebles de naturaleza urbana, en las que
previamente coordinadas se recojan los criterios, tablas de valoración y
demás elementos precisos para' llevar a cabo la revisión de los valores
catastrales en los casos previstos en el artículo 70 de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales (primeras revisiones). así como la Resolución
de los recursos de reposición' que puedan interponerse contra los actos
de aprobación de dichas ponencias. '

Segundo.-EI ejercicio de las atribuciones delegadas en virtud de la
presente Resolución se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado de 26 de julio de 1957, Y en
la de procedimiento administrativo d"e 17 de julio de 1958. .

Tercero.-La delegación de atribuciones contenida en la presente
Resolución se entiende sin perjuicio de que en cualquier momento el
órgano delegante pueda avocar para sí el conocimiento y Resolución de
cuantos asuntos comprendidos en ella considere oportunos.

Cuarto.-Siempre que se haga uso de la delegación contenida en la
presente disposición deberá hacerse constar así en la Resolución
correspondiente.

Quinto.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 10 de mayo de 1990.-EI Director general. Javier Russinés

Torregrosa.

limos. Sres. Presidentes de los Consejos Territoriales de la Propiedad
Inmobiliaria.


